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Esiimodos Rectores y miembros de lo comunidod educotivo,

En otención o lo finolizoción de un oño ocodémico y comienzo de los
octividodes de motrículo poro el oño enironte, es mi deber recordor o lo
comunidod educotivo de los Colegios Oficioles del Distrito que lo
Constitución Político de Colombio en su ortículo 44 consogro lo educoción
como un derecho fundomentol de los niños y en su ortículo ó7 señolo que
es un derecho de lo persono y un servicio público que tiene uno función
sociol, y que seró qroluilo en los inslituciones de! Estodo.

Por lo onterior, recuerdo lo obligoción que tienen los Rectores, personol
odministrotivo de los lnstituciones Educotivos y los respectivos Consejos
Directivos de velor pqro que no se reolicen ningún tipo de Cobros por
derechos Acodémicos o Servicios Complementorios de estudiontes
Motriculodos ioles como: Motriculos, Pensiones, Derechos de Grodo,
Sistemotizoción de notos, Cornet, Seguro Estudiontil, Bibliotecos,
Loborotorios y/o cuolquier otro concepto.
Con todo lo onterior, ningún funcionorio de los lnstituciones Educotivos estó
focultodo o outorizodo poro coptor o recibir sumos de dinero por los
conceptos onteriormente señolodo, por lo que lo comunidod educotivo se
debe de obstener de pogor cuolquier iipo de emolumentos o los
funcionorios que hogon porte de los lnstituciones Educotivos Oficioles.
Lo Celebroción de Grodos, del título de bochiller, podró ser orgonizodo por
los propios podres de fomilio, de formo voluntorio y libre, sin que se
constituyo como requisito poro obtener el grodo.
Ateniomente,

E HERNÁNDEZ
de Educoción
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